
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 29 de agosto de 2023. A despacho de la 

señora Juez para proveer el presente asunto, informándole que la parte actora subsanó la 

demanda, dentro del término legal.  

 

Notificación Inadmisión:  18 de agosto de 2023 Estado Electrónico No. 135. 

Término para subsanar:  22, 23, 24, 25 y 28 de agosto de 2023. 

Fecha de subsanación:  24 de agosto de 2023 Hora: 03:20 PM. 

 

 

Sírvase proveer. 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Asunto:       Acción de Cumplimiento  

Accionantes:        María Ligia Acosta de Parra C.C. N° 29.656.431 

Representante:   Doctor Luís Alfredo Bonilla Quijano C.C. N° 16.857.445  

Accionando:      Municipio de Palmira  

Radicación:      76 520 31 03 002 2023 00115 00 

 

 

Revisada la demanda y su subsanación de la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO presentada 

por la señora MARÍA LIGIA ACOSTA de PARRA a través de apoderado judicial contra el 

MUNICIPIO DE PALMIRA, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 388 de 1997 para 

el cumplimiento del artículo 37 de la Ley 9 de 1989, ser observa que reúne los requisitos 

del artículo 82 del C.G.P. y del artículo 116 de la Ley 388 por lo que se procede a su admisión.  

En la subsanación se aclaró que la pretensión se dirige exclusivamente a beneficiar el 

inmueble del cual es propietaria la demandante y se adjuntó el certificado correspondiente 

al folio de matrícula en que se observa el registro de la medida que se busca dejar sin 

efectos.  

Ahora bien, el numeral 3 artículo 116 de la Ley 388 de 1997 dispone que una vez admitida 

la demanda se cuenta con un plazo de 10 días para practicar las pruebas que se consideren 

necesarias. Sin embargo, no se dispone de un término para que el demandado pueda 

presentar sus manifestaciones a la demanda y pedir o aportar las pruebas que considere 

necesarias; tan solo le otorga la posibilidad de presentar alegatos una vez practicadas las 

pruebas.  

En tal caso, se observa necesario integrar la norma citada con los principios del Código 

General del Proceso, en especial la igualdad de las partes (art. 4) y el derecho de defensa 

(art. 11) y art. 90 inciso 4 del mismo estatuto, por lo que se le concederá un término judicial 

de 5 días hábiles al demandado para que pueda ejercer su derecho de defensa, luego de lo 
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cual se practicarán las pruebas que se estimen necesarias, se permitirá presentar alegatos 

y se decidirá en sentencia.  

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, instaurada por la 

señora MARÍA LIGIA ACOSTA de PARRA C.C. N° 29.656.431, contra el MUNICIPIO 

DE PALMIRA (V.), en cabeza del alcalde OSCAR EDUARDO ESCOBAR CAICEDO, para 

el cumplimiento del artículo 37 de la Ley 9 de 1989 respecto del inmueble de matrícula 378-

66856.  

 

SEGUNDO: DAR a este proceso el trámite previsto en el artículo 116 de la Ley 388 de 

1997.  

 

TERCERO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE de forma personal a la parte demandada, a la 

dirección electrónica notificaciones.judiciales@palmira.gov.co, dirección obtenida de la 

página web de la Alcaldía, en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO del escrito de acción de cumplimiento y subsanación, 

por el término de cinco (5) días hábiles siguientes al día de la notificación del 

presente auto, a la parte demandada, para que conteste la demanda y pida o aporte las 

pruebas que estime necesarias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

Lht 
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